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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, por el que se notifica a las 
personas reseñadas el acuerdo de desestimar la solici-
tud del derecho a la asistencia jurídica gratuita.

Por medio del presente y dado que por los cauces pro-
cedimentales oportunos no ha sido posible la notificación a la 
que alude el art. 17, párrafo 3, de la Ley 1/96, de 10 de enero, 
de Asistencia Jurídica Gratuita, se hace pública la resolución 
por la que desestima las solicitudes de las personas que se re-
lacionan a continuación, con detalle del número de expediente 
asignado por el Ilustre Colegio de Abogados de Huelva, loca-
lidad de residencia y referencia legal por la que la Comisión 
Provincial declara insostenible la pretensión. 

EXPEDIENTE NOMBRE LOCALIDAD ARTÍCULO
06/2009/2811 Jessica Burgos Wert Huelva Art. 34
06/2009/46 Augusto Romero García Huelva Art. 34
06/2008/1864 José Romero Muñoz Valencia Art. 34
06/2008/1944 Misael Perdomo Hueje Huelva Art. 34

Haciéndoles saber que contra el acuerdo por el que se de-
clara insostenible la pretensión, por no ser un reconocimiento 
ni denegación del derecho a la asistencia jurídica gratuita, no 
podrán interponer recurso de conformidad con lo establecido 
en el art. 20 de la Ley 1/96, de 10 de enero.

Huelva, 21 de septiembre de 2009.- La Secretaria General, 
Carmen Calleja Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se notifica el Acuer-
do de Iniciación del expediente de inspección que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, del 
Acuerdo de Iniciación del expediente de inspección CA-37/08-I,
incoado a Arquesur Prefabricados, S.L., con último domicilio 
conocido en Polígono Industrial Las Salinas de Levante, C/ In-
geniero Marcos Seguín, núm. 32, Parcela núm. 57-A, 11380 
Tarifa-Cádiz, por infracción a la normativa de Industria, por 
medio de la presente y en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se publica el presente anuncio de notificación, significándole 
que para conocer el contenido del mismo y constancia de su 
conocimiento deberá personarse en el Departamento de Le-
gislación de la Delegación Provincial de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de Cádiz, sita en la Plaza de Asdrú-
bal, s/n, en el plazo de quince días hábiles.

Cádiz, 18 de septiembre de 2009.- La Delegada, Angelina 
María Ortiz del Río. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de Planificación y Sostenibilidad, por 
la que se acuerda la revocación del laboratorio localiza-
do en Churriana de la Vega, Granada, y la cancelación 
de la inscripción del Registro de Laboratorios de Ensa-
yo de Control de Calidad de la Construcción.

Por don Juan José Segura Rodríguez, en representación 
de la empresa «Ard Geoasesores, S.L.», se comunica el cierre 
del laboratorio de la citada empresa localizado en Churriana 
de la Vega (Granada), Avenida Santa Lucía, 36.

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el 
Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad del 
Construcción de esta Consejería, con el número LE030-GR05.

De conformidad con lo previsto en la Orden de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes de 15 de junio de 
1989, por la que se regula el Registro de Laboratorios de En-
sayo de Control de Calidad de la Construcción, comunicado 
el cese de actividad del laboratorio acreditado, a propuesta 
de la Dirección General de Planificación y Sostenibilidad y en 
aplicación de la normativa citada, esta Consejería ha resuelto 
lo siguiente: 

Primero. Revocar la acreditación concedida al laboratorio 
de la empresa «Ard Geoasesores, S.L.», localizado en Chu-
rriana de la Vega (Granada), Avenida Santa Lucía, 36, en los 
ensayos de las áreas siguientes: 

- Área de control del hormigón, sus componentes y de las 
armaduras de acero (EHA).

- Área de control del hormigón y componentes (EHC).

Segundo. Cancelar la inscripción número LE030-GR05 
del Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad 
de la Construcción de esta Consejería.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y, en todo caso, recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo competente, según se 
prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 21 de septiembre de 2009.- El Director General, 
Ignacio Pozuelo Meño. 


